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Datos para el presupuesto de Instrucción pública 
Próxima la fecha en que ha de discutirse el Presupuesto general dei Estado y por tanto, el del 

Ministerio de Instrucción pública y Beüas Artes, conviene ofrecer a la opinión ias cantidades 
que a este departamento dedican otros Estados de Europa y de América con el porcentaje corres
pondiente a la totalidad de cada presupuesto 

Los datos se refieren ai año 1929 y son fidedignos, porque han sido extraídos de la minuciosa 
información, técnlcemente realizada, por el «Bureau International d'Education», de Ginebra. 

Para la exactitud del cálculo y de los porcentajes se han hecho las restas debidas en los to
tales de algunos departamentos que tienen a su cargo otros servicios del Estado, como ocurre en 
los Cultos y la Higiene en Varios países de América y aun de Europa 

Las cifras correspondientes a Instrucción pública se rtfieren a los presupuestos de la Adminis
tración central, y, per tanto, se han eliminado las cantidades que a tales atenciones dedican las, 
provincias y ¡os Municipios, aunque en Varios países son de notoria importancia. 

La unidad elegida para el cálculo ha sido el franco suizo. Con estas advertencias preliminares 
pueden ser relativamente valorados los siguientes datos: 

EUROPA: NACIONES 

Austria, 1 
Bélgica, 1929. . . 
Bulgaria, 1928 1929. 
Cht-coeslovacjuia, 1928 
Dinamarca. 1929 1930 
España, 1930 . . 
Estonia, 1927 1928 
Francia, 1928 . 
Finlandie, 1930 . 
Gran Bretaña, 1929 
Grecia, 1928 1929 
Holanda . . . 
Hungría, 1928 1929 
Isiíindia, 1929. . 
Italia, 1928. . 
Letonia, 1928 1929 
Luxem burgo. 1928 
Noruega, 1929-1930 
Poionia, 1929 1939 
Portugal 1925 1926 
Prusia. 1929 
Rumania, 1928 . 
Serbia, 1928 1929 
Suecia, 1929 1930 
Suiza, 1926 . . 

Presupuesto total 

1.451.598.002 
1 374.215 256 

279.808.100 
1.466.648 181 

439 810.031 
2.769.732.725 

120.788 660 
8 641.791.567 

4.527.0C0 
20.663.715 660 

750.239.010 
1.634 871.597 

834 061.002 
15.082.890 

5087.019.740 
164.110 000 
213.746 090 

, 448.283.080 
1.530.952.360 

358.328 692 
5 168.255 018 
1 673.758 200 

683.803.858 
1.084.252 611 

569 223.986 

Presupuesto 
de Insti uccion 

púb lea 

46.487.977 
113.495.515 
33 368 280 

157.477.51o 
86 471235 

148 889.454 
10.124.760 

526.296 442 
519.000.000 

! 197.781.310 
35.796 870 

314.475 008 
102 220 472 

2.335.478 
370 816.520 
21.171.000 
23 049.107 
66.355870 

212.801.676 
5 639 049 

850 745 900 
151.897.200 
73.619 755 

171.867.289 
112 880.022 

Tanto 
por ciento 

32 
8,2-

11,9 
9,3 

19,6 
5,3 
8.3 
6.0 

11,4 
10.6 
47 

19,2 
12,2 
15.4 
7,2 

12,9 
107 
14,8 
13,9 
15 

16.4 
9 0 

10,7 
15,8 
19=8 



LA ASOCIACION 

A M E R I C A : NACIONES Presupuesto total 

Argentina, 1927 . . 
Boiivia, 1928 . . . 
Chile, 1928 . . 
Colombia 1928 . . 
Cuba, 1928 1929. . 
Ecuador, 1928 . . 
Guatemala. 1928. 
Méjico, 1928 . . . 
Salvador, 1928 1929. 
Uruguay, 1924 1925 
Venezuela, 1928-1929 

1 900 854 316 
105 467.292 
605 320.520 
228 951.060 
437.969 049 
53.135 640 
68223.588 

727.794.500 
59.630.425 

233 270 400 
193.495.500 

Presupuesto 
de Instrucción 

páb lea 
Tanto 

por ciento 

290 877 
9.450 

83.201 
27.147 
81.676 
7.061 
9.068 

6r.536 
5464 

33.733 
9.053 

087 
756 
920 
822 
587 
680 
,487 
500 
,077 
,733 
,550 

16,9 
8,9 

137 
11,8 
18,6 
13,2 
13,2 
9,2 
9,1 

14,4 
4,6 

Como se vé, en la relación figuran con mayor tanto por ciento en el presupuesto de Instruc
ción pública: Suiza (19,8); Dinamarca con (19,6), y Holanda (12,2). El tanto por ciento menor 
corresponde a Portugal (1,5), Austria (3,2) y Venezuela con (4,6). España figura en el tercio in 
ferior de la escala precedente. 

En la relación anterior no figuran los Estados Unidos de América del Norte, porque cada Es 
tado sostiene un presupuesto diferente, y la suma no daría idea exacta del tanto por ciento calcu 
lado como en los demás países. Análoga consideración puede hacerse respecto de Alemania, de 
cuyos Estados parciales sólo figura el de Prusía. 

Los datos precedentes se prestan a muy varias consideraciones sobre la necesidad, posibilidad, 
conveniencia, utilidad y eficacia de los gastos de Instrucción pública sostenidos por el Estaco; 
pero la extensión del artículo exige aplazar para otro las consideraciones correspondientes. 

Las Escuelas al aire libre 

Se ha celebrado en Bruselas este año el 
Segundo Ooogivao Internacional de Escuelas 
al aire libre. A este Ooogreao han asistido 
cerca d»1 500 miembros, pertenecientes a diez 
y nueve países. Entre las resoluciones acor
dadas, figuran las siguientes: 

1. a Toda iniciativa que tienda a aplicar 
fos principios da las Escuelas al íUre hbre 
debe asr ^stiajulada por los Poderes públicos. 

2. a Se invita a las autoridiídtís guber
namentales y escolaras a que recuerden 
al personal docente la necesidad de aplicar 
siempre que sea posible los priacipioa d é l a 
«ciase a i reada» . 

3. a El Googreao expresa la conveniencia 
de que las autoridades escolares maulen las 
Escuelas en la periferia de las ciudades y en 
lugares de «.iré puro, cuando pueda hacerse 
fácil el traslado de ios niños, aunque sea me
diante empresas de transporte. 

4. a Debe aligerarse en lo pasible el pro 
grama de estudios y organizar el día escolar 
de modo que los alumnos aprovechen am
pliamente los beneficios de los juegos y ios 
pasees al aire libre. 

5. a Que en las Escuelas de las poblacio
nes se procure un jardia anexo, o, cuando 

menos, U Q patio de juegos lo más extenso po
sible. 

6. a Que en los barrios populares se desti
ne alguna plaza próxima para los juegos de 
los niños. 

7. a Que en los primeros grados de las Es
cuelas se instituyan los medios didácticos ar
tificiales por todos los recursos educativos 
que ofrece la Naturaleza misma ya en el pa
tio o jardín ya en el campo. 

8. a Que se constituyan Comités naciona
les, afiliados al Comité internacional, para la 
propaganda eozistante de la Escuela al aire 
libre y la organización práct ica de las ini 
ciativas y sus resultados. 

9. " Que no se confundan las Escuelas al 
aire libre con las instituciones escolares des
tinadas a recibir niños seleccionados preven 
t ívamente por la inspección Médico-Escolar. 

El tercer Ooogreao Internacional se cele
b r a r á el año 1934 en Alemania. 

El Secretario General de la Institución, 
que es M. G. Lemonier, tiene su domicilio en 
Pí^rís, Boulevar de Vaugirad, 26, a donde 
puede dirigírsele la correspondencia. 

Hay muchas cosas que uno las cree impost 
bles sin más fundamento que haberse acostum 
brado a considerarlas como tales. 
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Sección administrativa de Pri
mera enseñanza 

C I R C U L A R 

Revista de Maestros sustituidos 

Los señores Maestros y Maestras de las Es
cuelas nacionales de Primera enseñanza de 
esta provincia, que se hallen en situación de 
sustituidos, remit irán a esta Sección Adminis
trativa, dentro del presente mes de Enero, 
oficio participando el punto de su residencia, 
acompañado de una certificación expedida 
por el Secretario del Ayuntamiento con el 
visto bueno del Alcalde, en la que conste que 
no desempeña cargo público ni privado, re
tribuido. 

La falta de cumplimiento de este precepto, 
ordenado por el Real decreto de 11 de Julio 
de 1912, producirá la baja en nómina. 

Lo que se hace público por medio de este 
periódico oficial para conocimiento de los in
teresados y efectos consiguientes. 

Teruel 11 de Enero de 1932.—El Jefe de la 
Sección, Germán Docasar, 

La Gaceta da ayer publica detalles del nue
vo presupuesto para el primer trimestre del 
año actual, y contiene las plantillas siguientes* 

400 plazas de . . . . 8 000 pesetas 
760 » de . . . . 7.000 

1.650 » de . . . . 6.000 
2.460 » de . . . . 6.000 > 
6.895 > de . . . . 4.000 
3.607 » de . . . . 3.600 

18.196 * de . . . . 3.000 
9.933 » de . . . . 3.000 

Total 39.500 
E¡1 último número de plazas de 3.000 pese

tas, corresponde al llamado segundo Esca 
lafón. 

Todas las demás categorías son del prime-
y están distribuidas las plazas por partes 

iguales entre ambos sexos, salvo cuando el 
número es impar, que se pone una plaza más 
en Maestro. 

El primer E3calafón importa 124 499.600 
Pesetas anuales y el segundo, 29.799.000 o 
8eaun total de 164.238.600 pesetas ambos, 
^aremos otros datos del presupuesto nuevo. 

S e c c i ó n o f i c i a l 
26 Diciembre.—Ley. Prorrogando los Presu

puestos de 1931., 

Articulo 1.° Los Presupuestos de gastos 
e ingresos del Estado declarados en vigor pa 
ra el año 1931 quedan prorrogados durante el 
primer trimestre de 1932, entendiéndose auto
rizado por regia general el 26 por 100 del 
importe de sus créditos anuales, tal como han 
quedado en virtud de las diferentes modifica
ciones legalmente introducidas durante su v i 
gencia, de los suplementos o ampliaciones 
otorgados para remediar indotaciones presu
puestarias y de los créditos extraordinarios 
habilitados para servicios de nueva creación. 

Serán baja aquellos créditos autorizados en 
el Presupuesto de 1931 que se refieran a ser
vicios ya realizados. 

La prórroga que se concede por esta ley 
sólo tendrá validez hasta que, aprobados por 
las Cortes, entren en vigor los Presupuestos 
para 1932. 

A r t . 2.° Excepcionalmente, aquellos c r é 
ditos cuya inversión no pueda ajustarse al 25 
por 100 por referirse a gastos o servicios que 
se ejeeuten de una sola vez, que hayan de 
usarse en todo o en parte en épocas propias 
para los acopios, o que tengan un car ác ter 
imprevisto y eventual, se entenderán autori
zados por la cantidad que fuere precisa, den
tro del importe total de su consignación anual, 
en la forma establecida en el art iculo ante
rior, determinándose la cuantía del exceso 
por acuerdo del Oonaejo de mimsíros . 

A r t . 3.° Las obligaciones que se satisfagan 
con imputación a los créditos autorizados por 
esta ley, se considerarán propias e inherentes 
al Presupuesto para el ejercicio económice de 
1932 y, en su cuantía, consumirán créditos de 
los que, respectivamente, y para cada servi
cio, so fijen en la propia ley de Presupuestos. 

Ar t . 4.° Durante la vigencia de esta ley, 
y a los efectos de lo dispuesto en el párrafo 
primero del artículo 67 de la ley de Adminis
tración y Contabilidad de la Hacienda públi
ca, se entenderá como límite máximo parala 
contratación, mediante subasta o concurso de 
obras y servicios públicop, sin necesidad de 
los requisitos que prescribe el párrafo tercero 
de dicho artículo, la totalidad de los créditos 
anuales autorizados para el año 1931. 

Art . 5.° Los preceptos contenidos en los 
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artículos anteriores se hacen extensivos a los 
presupuestos de las ppsesioues españolas del 
Africa occidenta). 

A r t . 6.° Unicamente, si ineludibles y apre-
miantes necesidades impusieron como inexcu
sable a l hacer uso de alguna de las autoriza
ciones contenidas en el articulado del Presu
puesto de 1931, podrá el Gobierno utilizarlas, 
previo acuerdo del Consejo de ministros y 
ryendo a la Intervención general de la Ad 
Eainistración del Estado y al Consejo de Es 
lado. 

A r t . 7.° Ninguaa reorganización de serví 
©ios podrá tener efectividad, ni siquiera dei> 
tro de los créditos autorizados por esta ley, 
basta que aprueben las Cortes los Presupues 
tos para el año 1932 y en ellos se consigne el 
crédi to preciso. 

Se autoriza al ministro de Hacienda para 
hacer las supresiones o reducciones de gastos 
que considere necesarios tanto en los Presu
puestos generales del Estado, que se prorro
gan para el primer trimestre de 1932, como 
en los especiales para el mismo período, de 
diferentes organismos autónomos a los subsis
tentes. 

A r t . 8 / El ministro de Hacienda dic tará 
las disposiciones complementarias que sean 
Indispensables para su exacta y puntual apli
cación de los preceptos de esta ley, así cómo 
las que considere necesarias para subsanar 
cualquier omisión que en la aplicación de la 
misma pudiera apreciarse. 

£1 Gobierno dará cuenta a las Cortes del 
uso que haga de las autorizaciones contenidas 
en esta ley. 

A r t . 9.° Se da fuerza de ley al decreto de 
fecha 16 del actual modificando la denomina 
ción de los ministerios de Fomento y de Eco
nomía Nacional y transfiriendo varios servi
cios en ios diferentes departamentos ministe
riales. 

ARTICULO ADICIONAL 
El reconocimiento en la prórroga trimestral 

del Presupuesto de 1931 de los créditos abier
tos en é), en los diferentes capítulos, artículoR 
y conceptos, no implica reconocimiento o con 
validación de las situaciones jurídicas crea
das al amparo de disposiciones anteriores a 
las de Abr i l de 1931, que hayan sido objeto 
de revisión o lo fueron con posterioridad a 
esta ley. 

Por tanto, mando a todos los ciudadanos 
que coadyuven al cumplimiento de esta ley, 
asi como a todas las autoridades y tribunales 
que la hagan cumplir. (Gaceta 27 Diciembre). 

« J O PROViliL DE P U 
N O M B R A M I E N T O S I N T E R I N O S 

Han sido propuestos para desempeñar escue
las interinamente los señores siguientes: 
D. Vicente R. Artigot Delost, de Torres de 

Albarracín. 
D. Tomás Asensio Sánchez, de Ejulve. 
D. Joaquín Torres Moya, de Cucalón. 
D. Juan Sastre Alloza, de Fórnoies. 
D. Manuel Ayora Piquer, de Torre del Compte. 
D. Victorino Uírillas Esteban, de Cañadilla. 
D. Antonio Blasco Ferrer, de Manzanera. 
D. Severino A. Milián Villarroya, de Blesa. 
O. Ricardo Gil Aznar, de Alacón. 
O. Ramón Ezpeieta Martín, de Pitarque. 
D. José Sancho Yuste, de La Zoma. 
D. Bernabé Blasco Romero, Montalbán (s, g.) 
D. Lorenzo Psréz Tello, de Teruel (uniíarla). 
D.9 Piiar Ferrer Pascual, de Torre los Negros. 
D.a María Edo Alcón, de Alobras. 
D a María D . Herrero Mateo, de Calanda. 
D a María A. Lázaro Martínez, de Vallecillo. 

Tres muchos y tres pocos destruyen al hom
bre: mucho hablar y poco saber; mucho gastar 
y poco tener; mucho presumir y poce valer. 

O T I C 1 A S 
Dlreotorem dm Emoumlmm Mor* 

Por recientes órdí nes han sido nombrados 
D. Daniel Gómez García de esta Norma ; * « 
Pedro Diez Pérez de la de Santander y don 
Rafael Balaguer Ferrer de la de Castellón. 
Reciban la más entusiasta enhorabuena por 
tan merecida como elevada distinción que 
patentiza una vez más las excepcionales con
diciones de los que han formado la mayor 
parte del Magisterio de esta provincia, y 
sabido ser amigos particulares de todos. 
Mummiro Dlreoior 

Le hemos visitado repetidas veces en la 
Clínica del reputado Dr. Teresa, y con la 
mayor satisfacción podemos anticipar a nues* 
tros lectores el gran éxito de la operación 
felicitando por ello a nuestros queridos p»' 
cíente y hábil operador. 

Para el 14 fueron convocados los cursillo 
tas del Magisterio de Zaragoza, por cooce-
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sión da la Dirección de E iseñanza, y en ese 
día, * â8 tre8 â *arde, comenzaron los 
pjercicioB. Esperamoa que igual trato conae-
guírán loa de nuestra provincia. 

Collxmoléit por el ourio M ~ 
mmmira de mubmoHpolén 
A loa compañeroa de loa panidoa de Alba-

rracío, Aliaga y Montalbán, ae lea deaconta-
rá, por el aeñor Habilitado, de loa haberea de 
este mea el importe de la aubacripción a L A 
ASOCIACIÓN por el 4.° trimestre pasado, como 
se hizo en Diciembre con loa del reato de la 
provincia. L'amamos la atención de todoa 
aquelloa lectores que por cualquier causa no 
sufran deacuento, ae apreauren a remesar las 
cantidadea que adeuden directamente a esta 
Adminiatración, y en caao contrario dovuel 
van el periódico para reducir la tirada en 
eaoa númeroa que no dan ingresos. A loa in 
t ¡trinos como a loa que ae hallaren fuera de 
Xa enseñanza o la ejercen en otra provincia 
ln auacripción es de aiete pesetas anuales. 

Qmmiom da la bmndara rapu-
bllaana 

Al presentar las cuentas del material dudan 
algunos si podrán consignar el gasto que hi
cieron para adquirir la bandera repubiican», 
porque no estaba consignado en el presupues
to aprobado. No tienen razón de ser esas du
das. Una orden de 24 de Abn l de 1931. 
(«Anuario del Maestro», pág. 282), mandó 
proceder inmediatamente a auatitmr la ban
dera antigua por la nueva «con cargo al ac
tual presupuesto en la Escuela quedando, des
de luego, autorizados para realizar la correa-
pondiente tranaferencia de crédito». 

Esta orden da validez en las cuentan a es^ 
gasto, aunque no estuviera consignado, como 
i>o podía estarlo, pues cuando se hizo el pre 
supuesto no so había producido el cambio 
ocurrido en Abri l pasado. 

Glraular da la Olracalén 
El Director general de Primera enseñanza 

dará en breve una circular a todos los Maes 
tros e Inapectorea con motivo da la Oonatitu-
ción que ha sido promulgada, y cuyo texto ae 

diatribuído a todaa laa Escuelas de España 
Por conducto de loa Consejos eacolarea. 

En eata circular se dan conaejoa y normas 
Para laa lecciones ocasionalea que deben 
darae a loa niñaa aobre la Conatitución, y ade
más, el modelo de aplicar loa artículoa refe-
rentes a la enseñanza, y especialmente por 

haber dado lugar a dudas sobre la asignatura 
de Religión. 

La Gaceta del día 5 publica el anuncio del 
Patronato Escolar de Barcelona, anunciando a 
concurso 50 plazas de Maestro y 50 de Maestra, 
todas de nueva creación. El concurso se hace 
en las mismas condiciones que el anunciado en 
la Gaceta del 28 de Octubre. Las solicitudes 
deben dirigirse al Presidente del Patronato y 
enviarse a las Oficinas Municipales de Cultura 
en el Ayuntamiento de Barcelona. A la instan
cia se acompañará una hoja de servicios y mé
ritos y de una lista de las personas a quienes se 
puede pedir referencias profesionales del Infere 
sado. Además se enviará una Memoria original 
en que manifiesta el concepto que se tiene de 
la colaboración escolar, ensayos y práctica de 
la función que en las Escuelas graduadas co
rresponde a Maestros y Directores, pudiendo 
estar escrita en catalán o en castellano. 

¿Para qué irritarse contra las circunstancias 
adversas, ya que son sordas a toda nuestra có
lera? 

Les M m M Mm 
í m W r a l , M r i i - M s de Peñalver, 11 

( E D I F I C I O P R O P I O ) 

E s la Institución Mútua más importante que, de aho
rro libre para pensiones vitalicias, existe en España, 
la cual se basa en positivas ventajas para sus asociados 
y, a la vez, en el bienestar general. 

Cuenta actualente con 1850 representaciones. 
El número de inscriptos excede de 455 mil, dise

minados por todos los pueblos de España y el extran-
jero, pertenecienies a todas las clases políticas y 
sociales, ocupando lugar preeminente el Profesorado 
y el Magisterio que, con sus familias, suman varios 
millares, de los cuales perciben hoy pensión más de 
un millar. 

Los asociados que disfrutan pensión vitalicia pasan 
de 62 mil, y la cantidad distribuida entre los mismos 
lleíJa a 65 millones de pesetas. 

Una delegadión del 'stado garantiza su exacto fun
cionamiento, y su capital social, invertido en t í tulos 
de la Deuda Nacional, sigue creciendo, rebasando hoy 
la cifra de 139 millones 850 mil pesetas. 

Se facilitan folletos explicativos 

OFICINAS EN TERUEL 

Democracia, 2 2 . (Teléfonos) 
RHPRFSENTANTK 

Joaquín Latorre 
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Librería "LA PATRIA" 
de 1.a y 2.a enseñanza y Religiosa 

— D E — 

Venancio Mareos Guerra 
En este establecimiento encontrarán los señores 

Maestros todo lo relacionado a la enseñanza primaria 
como así mismo tiene de venta todas las asignaturas 
oficiales de ambas Normales y las obras de texto con 
arreglo al plan vigente para los estudios del Bachille
rato tíiemental y Universitario. 

También dispone de material Pedagógico y Cientí
fico para Escuelas y Centros de 2.* enseñanza y todo 
io relacionado al ramo. 

S A N JUAN, 49 TERUEL 

Gran surtido en géneros del país y 
extranjero—Confecciones esmeradas. 

Facilidad en el pago a los señores 
Maestros. " v — : " ~ ' ~ 

Ommoormolm, S -

Beiflsta de Primera E t ó a n z a 
Bísrío de 1% provincia. 

Talleros Tipograíioos de Perruca 

San Andrés, 4 y 6,*=*Teruel. 

M o s a - b a ü c o bipersonai de asientos 
g ira tor ios y reg i l la fija 

Modelo oficial del Museo Pedagógico Nacional 

A P E L L A N I Z 
(Nombre registrado) 

FÁBRICA DE 
Cali© do Cas tila, 29= VITORIA 

pública de España y Portugal, GorporaeioneB 
oficiales, CotRumd;ad89f PÍC, 

OBRA iNUEVA 
E n la librería de V E N A N C I O M A R C O S GUERRA 

encontrarán los Sres. Maestros la nueva obra A L F A 
la Cual está hecha en una forma tan adecuada para la 
inteligencia del niño que en breve plazo se suelta en la 
lectura y escritura. Su autor es D. J O S É xM.a SANZ 
Maestro Nacional. 

Su precio en rústica y primera parte es de 7 peese 
tas docena. 

Franqueo 
concertado 

LA ASOCIACION 
R E V I S T A D E P R I M E R A E N S E Ñ A N Z A 

(TERUEL) 

S t M a e s t r o d e 


